
 
 

 

Convocatoria a estudiantes de tercer año de Tecnicatura en Medios Audiovisuales y 

Fotografía para cubrir un cupo de fotógrafo en la Residencia del Lago para guiones de 

largometrajes de ficción del NEA. Del 12 al 16 de septiembre de 2023. 

 

Descripción del evento: 

Residencia de Lago se trata de una residencia de guión de largometrajes de ficción 

destinada a guionistas o directores de la región NEA que cuenten con al menos una primera 

versión de un guión. La residencia será facilitada por guionistas de reconocida trayectoria en 

Barrio del Lago, Candelaria, a 20 kilómetros de Posadas, en Misiones. La propuesta es utilizar el 

contexto natural de la reserva Urutaú, de la que forma parte el barrio, para potenciar la 

creatividad en contacto con la naturaleza a través de lecturas, devoluciones, escritura, 

reflexión compartida entre los script doctors y los participantes. 

Fundamentación de la convocatoria 

Con el espíritu de promover espacios de aprendizaje y con el objetivo de brindar la 

posibilidad de acceder a experiencias prácticas, desde la organización de la Residencia del Lago 

y con el acompañamiento de la Facultad de Arte y Diseño se convoca a estudiantes de tercer 

año de la carrera Tecnicatura en Medios Audiovisuales y Fotografía a desempeñarse como 

becarios durante la realización del evento. 

Los estudiantes postulantes deberán contar con disponibilidad horaria durante las jornadas 

comprendidas desde el 12 al 16 de septiembre de 2023. 

Aspectos generales: 

La organización de la Residencia del Lago brindará los pasajes de traslado –ida y vuelta- 

del/la becario/a así como el hospedaje y alimentación durante el evento.  

Rol y actividades a desempeñar: 

El becario deberá asistir a las actividades que se enmarcan dentro del evento para su 

registro fotográfico y audiovisual, así como la edición de dicho material para su publicación en 

redes.  

 

 

 



 
 

 

Requisitos de presentación a la convocatoria: 

●   Ser alumno regular de tercer año de TMAF (FAyD-UNaM) 
●   Constancia de alumno regular. 
●   Certificado de materias aprobadas. 
●  Carta de presentación, de interés y de motivación por la cual se postula a la 

convocatoria mencionando las expectativas y aportes al rol a desempeñar. 
●   Currículum Vitae. 
●   Carta Compromiso. (Descargar modelo en www.fayd.unam.edu.ar) 
●   Habilidades en fotografía, video y edición de contenidos cortos. 
●   Contar con cámara fotográfica para realizar registro de las actividades. 

 

La postulación se realiza a través del formulario de inscripción, adjuntando la documentación 

solicitada: https://forms.gle/eoDHAtwxNuhCPLDM9  

Sobre el pago 

El responsable de la erogación de la beca será la organización de la Residencia del 
Lago. Se establece un pago único de $20.000 (pesos veinte mil) para el/la becario/a, pagadero 
en un plazo no mayor a un mes del desarrollo del evento. 

Sobre la selección 

El comité evaluador que seleccionará al/la estudiante que accederá a la beca, estará 
conformado el autor y gestor de la Residencia del Lago Sergio Acosta, directora de la carrera 
TMAF Mariana Lombardini, la Secretaria de Extensión Ariadna Casabone, con un representante 
de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles como veedor de la evaluación de la documentación 
presentada. 

Fechas 

El/la estudiante becado/a deber estar disponible a tiempo completo desde 12 al 16 de 
septiembre de 2023. 

Cronograma de presentación y selección: 

Los estudiantes de TMAF podrán postularse desde el 8 de septiembre hasta el lunes 11 
de septiembre a las 12 hs. 

El jurado evaluará las postulaciones el 11 de septiembre. Se notificará al becario el 11 
de septiembre. 

Los aspectos que no hayan sido contemplados en la convocatoria, serán resueltos por la 
organización y comité evaluador. 

http://www.fayd.unam.edu.ar/
https://forms.gle/eoDHAtwxNuhCPLDM9


 
 

 

 

 

 


